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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

E l pago será  adelantado, no adm itiéndose se llo s  
de correos.

M adrid. .  Un m es..........
Provincias.*......................,. Un trimestre. .
Posesiones de Africa. , . Un trimestre. .
Extranjero......................Un trimestre. .

5 pesetas. 
20 »  
ao »
45 »

REDACCION Y ADMINISTRACIÓK 
C A L 1.E  I>E1^ C A R M E N , N U M . 2 9 .

Múmoro 'suoiio, 0,60^

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la  Inserción 
es de setenta céntim os por cada linea ó fracótóíi.

REBAJA GRADUAL 
Toda insercíén cuyo Importe exceda d« 136 pesotíá «MO p«r lOD 

Idem id. de 250 id. el 20 per 3,00
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE
S U M A R I O

Ministerio de Gráoia y Justióla:
Beal orden convocatoria para proveer 12 

plazas de alumnos de la Escuela de Cri
minalogía,
liüisteTlo de Inetrneeién PúMiea y Bellas Artes;

Béál orden disponiendo que en nombre de
8. M. el Bey (q. D, g,), se den las gracias 
d M,, Albert Beich por su donativo de un  

^gram^fono á la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad Central, .

. Ministerio dQ Fomento:
Beal orden disponiendo que los Torreros de 

Faros, cuando fuera de su residencia ofi
cial auxilien á tos Ingenieros en los mon
tajes, cobren indemnizaciones iguales á 
las asignadas para los Sobrestantes,

Otra disponiendo se construya por Admi
nistración el trozo cuarto de la caHetera 
de Puerto de Cabras á Tuineje,

Otra admitiendo d 1>, José Sentmsnat y  
Fontcuberta la renuncia de Vocal de la

Comisión que ha de proponer al Gobierno 
el Beglamento para la aplicación de la 
ley de Comunicaciones ma/ritimas.

Otra disponiendo que las Compañías de Na
vegación de gran cabotaje y altura, veri
fiquen la elección de Vocal pa/ra la Comi
sión que ha de proponer al Gobierno el 
Beglamento para la aplicación de la ley 
de Comunicaciones marítimas,

A dm inlstraol^ Central:
H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu

da y Clases Señalamiento de
pagos.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a —Subsecretaría.— 
Obras inscritas en el Begistro de la Pro
piedad Intelectual en el segundo trimes
tre del año actual,

OMENTO.— Dirección General de Obras 
Públicas. Carreteras.—Aprobando el 
proyecto de reparación de los kilómetros 
7,8, 9 y 11 de la carretera de primer or
den de Madrid á Castellón,

Aprobando él presupuesto de mano de obra 
para empleo de los materiales que han de 
acopiarse para reparación del firme de 
la carretera de Fuencarrál á Manzana
res, kilómetros del 1 al 20,

Ferrocarri les.— 56 te"
pétidón,' como seeí4ndaria,'áé wn férrocat- 
rril de Villalpando á Villanueva del 
Campo, y  concediendpun pjcm  de s ie n 
ta días para la admisión dé otros pro-

A n e x o  1.°— B o ls a .— iÑSTiTtJTO iy®§tEORO- 
l ó g i c o .— Observ ato rio  d b  ̂Ma d rid .— 
S u b a s ta s . — A d m in i» : i^ c ió n  P r o v in 
c i a l .— A n u n c io s  O f ic ia le s .

A nexo  2.*.— E dictos.— Cu ad r o s  e s t a d ís 
tico s  DE

F o m e n t o .— Compañía dó los Ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
del Norte dé España, y de Medina del 
Campo á SRlemajicsi,^ Tarifa especial 
M. N, S,, número 1 {p. v,), tejidos del 
reino.

Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces.—Ampíioción d la tarifa especial nú
mero 35 (p, V,) ,  azúcares.

Ferrocarril de Bobadilla á Algeciras.— 
Adición d la tarifa especial número 1 
(pJv.), varias vmrcandobs.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r em o .-:S a la  d e  
LO C o n te n c io so .—Píieflfo 

Indice de sentencias de la Sala de lo Con- 
tenúioso-admifiistrátivo.

PARTE OFICIAL

R i s i M n u  j m  w i w D K  n T i M S
' si

S. M. el R ey  Don Alfonso X III (q. D. g.),
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- * 
fantes D. Jaim e y D.®* Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 ^ 5 ^ - - —

llB S IS m íft DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Á fin de proveer 12 plazas de 

alumnos de la Escuela de Criminología, 
S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha dispuesto con

vocar para la provisión de las mismas á 
los funcionarios de la Sección Auxiliar 
del Cuerpo de Prisiones que deseen in 
gresar en dicha Escuela, conforme á lo 
que determ ina la letra (6) del artículo 14 
del Real decreto de 12 de Marzo de 1903. 
Las instancias de los aspirahtes deberán 
ser elevadas á ese Centro hasta el dia 15 
de Septiembre próximo, á fin de que los

ejercicios de examen de ingreso den prin
cipio el día 20 del mismo ante los Píoíá- 
sores de la expresada Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid^ 25  
de Agosto de 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Director general de Prisiones.

D E IA m U C C ItoPÚ B lIC A
¥ BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vistn de la comunicación 

que el Rector de lá üniversidád Central 
eleva á este Ministerio participando quq 
M. Albert Reich, en nombre de Ja Com
pañía francesa del Gramófono, ha hecho 
donación á dicho Centro docente de un 
excelente gramófono, con destino á la Fa
cultad de Filosofía y Letras, cuya dona
ción reportará indudables ventajas seña
ladam ente en la enseñanza de las lenguas 
vivas,

S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer se den las gracias en su Real 
nombre á M. Albert Reich y á la citada

Compañía por su generoso desprendi
miento, y que se haga público en los pe
riódicos oficiales para estímulo y ejem
plo de todas las peTsónas que se hallan 
en condiciones de prestar análogos ser
vicios á la cultura nacional.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Díds guar
de á V. I. muchos añbs. Madrid, 11 de 
Agosto de 190Í.

K. SíOÍ PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Míiiistérió.

fOMESTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por el torrero D. Heriñógeiies Garrido, 
afecto al Servicio Central de Señales ma
rítimas, solicitando que en lo sucesivo a l 
auxiliar lós tjfabajos de montaje de faros 
cobren los' Torreros indemnizaciones 
iguales á las asignadas para los Sobres-, 
tantes en la Real orden de 24 de Octubre 
de 1905:

Visto el informe emitiéO’Por la Jefatu
ra del Servicio Cenia?aé' de  ̂Señales m arí- 
tiíñas, que propone como^ tipo de indemi

D02B
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nización un término medio entre la vi
gente y la que se pide, y que se conce
da la  pedida igualdad en lo relativo á 
gastos de movimiento;

Resultando que en dicho inform e se 
considera exigua la indemnización actual 
de los Torreros;

Resultando que los trabajos de que se 
trata son por lo regular penosos, costosos 
y  lejos de población:

Considerando que los Cuerpos deTo 
rreros y Sobrestantes son similares en 
categorías y eneldos, y  que el servicio de 
faros está equiparado al servicio hidráu
lico por lo que atañe á los Ingenieros, 
sou aplicables los mismos motivos de 
equidad tratándose d e  Cuerpos auxi
liares,

S. M. el (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene 
ral, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado en la  instancia, concediendo, por lo 
ta n to , 'á  los -Torreros de faros, cuando 
fuera de su residencia oficial auxilien á 
ios ingenieros en  los~monta í̂e^N indem ni
zaciones iguales á las señaladas para los 
Sobrestantes de Obras Públicas en la 
Real orden de 24 de Octubre de 1905, re
ferente al Servicio hidráulico.

Lo que de R eaiorden comunico á V. I. 
pai’a  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Agosto de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
lim o. Señor Director general de Obras 

Públicas.

Mmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
po r Real decreto de 12 de Noviembre 
d e  1686,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se construyan por el siste
ma de Administración las obras del tro 
zo cuarto de la  carretera de Puerto de 
Cabras á Tuineje, en esa provincia, cuyo 
presupuesto de ejecución material, es de 
61.766,76 pesetas, que aüméntado en el 
3por\100  según previene la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, resulta un 
total de ejecución de 63.640,36 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. á los efec- 
ios oportunos. Dios güarde á V. I. mu- 
oiiofl años. Madrid 23 de Agosto de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
llmo« Sr. Director general ¿c Obras Pú

blicas.

lim o. Sr,: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien adm itir á D. José Sentmenat 
y 'Fonteuberta la renuncia de Vocal, que 
para  la Comisión que ha de proponer al 
Gobierno el Reglamento para la aplica
ción de la  ley de Comunicaciones maríti- 
.mks, ha sido nombrado por Real orden 
d e  4 de Ju lio , en representación de las 
Gompañías de Navegación de gran ca- 
Ibotsqey d ea ltu ra .

De Beal orden lo digo á V. I. para su 
y demás efectos. Dáos guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Habiendo renunciado D. José 
Sentmenat y Fontcuberta al cargo de Vo
cal que para la Comisión que ,ha de pro
poner al Gobierno el Reglamento para la 
aplicación de la ley de Comunicaciones 
marítimas, para el que fuá nombrado por 
Real orden de 4 de Julio  último, en re
presentación de las Compañías de nave
gación de gran altura y cabotaje,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Ley de 14 de Junio y Real orden de 18 
del propio mes del corriente año, so ha 
servido disponer que las Compañías de 
navegación de gran cabotaje y altura ve
rifiquen la elección del representante que 
á las mismas corresponda, remitiendo al 
Ministerio de Fomento, en el término de 
diez días, los documentos referentes á di
cha elección.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

 -----

A sm ism ^  r a m i

MINISTERIO D E HACI E ND A

B lr e c c ié n  G en era l de la  Benda
y  C l a s e s  P a s i v a s .  , •

Los individuos de Ciases Pasivas quo 
^enen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dü^ección, 
jpfoedteo p»esentarse á perciM r la men- 
stisdSi'ad corriente, desde las doce do la 
m añana á las cuatro de la tardo, en los 
días y por el orden quo á continuación se 
expresan:

J>Ui IP de Septiembre de 1909, 
Montepío Militar, do la A á la E. Monte

pío Civil, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Día 2.
Montepío Militar, de la F  á la L^ Jub i

lados, Comandantes.
Bia  3.

Montepío Militar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, de la M á la Q. Tenientes y Al- 
'̂’̂ ^eces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re-

muneraí̂ ^î ^* j., .B ia á.
Montepío MÜitar; á ía  Z. ]^n te -

pío Civil, de la R á la ii. Capitanes. Plana 
mayor de Jefes.

Bia 6,
Mon^tepío Cávií, de la E á la LL Trop¿*
Nota,'—En los días'7 y 9 se verificará el 

pago de las nóminas de haberes de Altas, 
Supervivencias, residentes en el extran
jero y todas las nóminas sin  distinción, 
y el 10 las de retenciones.

OBSERVACIONES
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
ai pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2P Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 25 del actual en adelante.

3.* No se adm itirá certificado alguno 
que carezca dé la  declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales n i pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado doeumento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen m ediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.* Los que justifiquen fuera do esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste corresponda.

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan. ^

IP Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la  presénta- 
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
á la fecha del último recibo, lo justifica
rán  presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor que lo»  ̂
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la  
contribución que les corresponde.

Madrid, 25 de Agosto de 1909. —El Di
rector general, CeSón del Alisal.

 -----
MINISTERIO DE INSTRUCOjÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría .
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI

BLIOTECARIOS y  ARQUEÓLOGOS^ Raais-^: 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELEC
TUAL.

Oh^as inscriptas en el Registro general co- 
rrespondientes al segundo trimestre del 
año 1909,
31.359.—'Método sistema Martí, paüSC' 

aprender el corte y confección de toda 
clase de corsés para  señora y niñas, por 
D.* Carmen Martí Riera.

Barcelona.—Establecimiento tipográfi
co de Feliú y Susanna.—Sin a. 1909.— 
Folio, con 71 páginas. (6.770.)

31.360.—iiZaragozaü— Marcha heroica^ . 
orquesta. (Número 5 de los

B o o fft o a ins frum entales.)—(Reducción
VB--

casillas Blanque (LecT-’T638U).
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Barcelona.—Im prenta Tasso.—1909.—
9.® prolongado, con 2 páginas. (6.771.)

31.361.—Los participios de un verbo de 
la Lengua auxiliar internacional Espe
ranto, por D. Celestino Escobés Conde.

Calahorra (Rioj a).—Im prentado la Viu
da de C. Gil.—1909.—8.® menor, con 23 
páginas. (18.851.)

31.862 —El aderezo.de perlas.—Drama 
lírico-social en un acto y cinco cuadros, 
en verso, original de D. Ricardo Gusó 
Vert, música del maestro José Fonrat.

Madrid.—Im prenta de la Viuda é Hijos 
de J. VelasGO.—1909.—8.®, con 54 pági
nas. (18.852.)

31.363.—Piel de Oso.—Novela escénica 
en un acto, original de D. Joaquín López 
Barbadillo y D. Angel Custodio Pintado, • 
música del maestro Tomás Bretón.

Madrid.—R. Velasco, impresor. —1909. 
8.®-, con 51 páginas. (18.853.)

31.364. — María del Rosario. — Boceto 
lírico-dramático en un acto, dividido en 
tres cuadros, original de D. José Miguel 
Jimeno, música del maestro José Fonrat.

Madrid. — Im prenta de los Hijos de 
M. G. Hernández.— 1909. —8.®, con 46 pá
ginas. (18.854.)

31.365.—El desdén con el desdén.—Co
media en tres actos, de Agustín Moreto. 
Refundida por D. José Montenegro y Pé
nela, con el seudónimo de Ernesto Gon- 
mejo.

Ejemplar m anuscrito. — 8.®, con 29 ho
jas. (18.855.)

31.366.—El lazarillo.—Zarzuela dram á
tica en un acto, dividido en cuatro cua
dros y un intermedio, libro original de 
D. Felipe Pérez Capo, música del maes
tro Offenbach, adaptada á la letra espa
ñola por Manuel Quislant y Manuel Peris.

Madrid.—*R. Velasco, impresor. —1909. 
8.®, con 33 páginas. (18.856.)

31.367. — El defensor mercantil. — No
ciones de cuanto se relaciona con las 
Compañías de los Ferrocarriles; dere
chos de los viajeros, rem itentes y con
signatarios; plazos del transporte; recla
maciones, etc., etc., por D. Ginés Tomás 
González.

Valencia.—Establecimiento tipográfico 
de Manuel Pau. —1908. —16.®, con 32 pá
ginas. (1.037.)

31.368.—Expansiones del alm a.—Poe
sías, por D. José Vázquez Esté vez. — To
mos I  y II.

Tuy.—Tipografía Regional.—1907-1908. 
Dos tomos en 8.®, con 238 páginas el p ri
mero y 242 y una de colofon el segundo.
( m

31.f362. — Croquis de H istoria m ilitar 
adaptados al texto de las Academias Mi
litares, con 48 láminas, por D. Manuel 
Jiménez Ferrándiz y D. Luis Vega Ochoa.

Toledo y Madrid.-r-ímprenta, librería y 
encuadernación de Rafael Gómez-Menor 
(Toledo), y Litografía, Gonzalo dé Cór
doba, 17 (M adrid), r -  Una carpeta, con

fMírtada, -.prólogo, y 48 láminas en folio. 
18.857 )

81.370. ^P sico lo g ía  experimental y 
metafísica, por D. Gregorio González Pi
ninos.

Jígdrid.—Im prenta de los Sucesores de 
HérnaijdO.“-1909.-^8.®, con 151 páginas. 
(18.858.)

31.371.*- Pepe el L l b e r a h ^ á i p e t e  lí
rico-en un acto. Letra de los Sres, Pepríii 
y Palacios, música de D. Jerónim o Jim é
nez Bellido.

Madrid,—Casa Dotesio.—1909.—Folio, 
con 43 páginas. (18.859.)

31.372.—Hay crisis. Comedia en un acto 
y dos cuadros, en prosa, original de don 
Guillermo Perrín  y Vico y D. Miguel de 
Palaoioa Bragada.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909. 
8.®, con 36 páginas. (18.860.)

31.373.—Manual de tiro.—Complemento 
al estudio de la balística de las armas 
portátiles, por D, Fernando Martín Vidal.

Toledo. — Im prenta y Librería de la 
Viuda ó Hijos de J. Peláez. —Sin a .— 
1909. — 4.®, con VIII-160 páginas, tres de 
índice y una lámina. (169.)

31.374.—La Oración de la Iglesia, ó sea 
Consideraciones spbre la antigua litur
gia, por el R. P. Fernando Cabrol. Tradu
cido por D. Sebastián Puig y Puig.

B a r c e l o n a .  — Im prenta Moderna, de 
Guinart y Pujolar. — MCMIX. — 8.®, con 
VIII-591 páginas. (6.772.)

31.375.—La Fe y las Ciencias Naturales, 
por J. Guibert. Traducido por D. José 
Pugés y Guitart.

B a r c e l o n a .  — Im prenta Moderna, de 
G uinart y Pujolar. — MCMIX. — 16.®, con 
305 páginas. (6.778.)

31.376. — Consolador Eucarístico.—Co
loquios con Jesús sacramentado, por el 
«Autor de los Avisos Espirituales».—Tra
ducido por D. Juan  Mateos de Diego.

B a r c e l o n a .  — Im prenta Moderna.— 
MCMIX.—16.®, con 459 páginas. (6.774.)

31.377. — La vida contemplativa. — Su 
misión apostólica, por Un religioso Car
tujo. Traducido por un Padre de la mis
ma Orden.

B a r c e l o n a .  — Im prenta Moderna, de 
Guiñar y Pujolart.—MCMIX.—8.®, con 129 
páginas y una de índice. (6.775.)

31.378.—La mujer perfecta, por el Re
verendo P. V. Marchal. Trad. por S. P. 
Vicens y Marcó, seudónimo de D. Gusta
vo Gili y Roig.

Barcelona. — Im prenta M o d e r n a  de 
Guinart y Pujolar.—MCMIX.—16.® con 
316 páginas. (6.776.)

31.379.—El amo del mundo.—Novela 
por Roberto Hugo Benson. Trad. por don 
Juan  Mateos de Diego. *

Barcelona. — Im prenta M o d e r n a  de 
Guinart y Pujolar,—^MOMIX.—8.® con 433 
páginas y 1 de índice. (6.777.)

31.380.—A los maestros cristianos.—El 
Educador Apóstol.— Su preparación y 
ejercicio de su apostolado, por J. Guibert. 
Trad. por D. Antolín Saturnino Fernán
dez y Martínez.

Barcelona. — Im prenta M o d e r n a  de 
Guinart y Pujolar.—MCMIX.—8.® con 456 
páginas. (6,778.)

31.381.—Manual Eucarístico, por D. Ob
dulio Santos Martín, seudónimo de don 
Gustavo Gili y Roig.

Barcelona. — Im prenta M o d e r n a  de 
G uinart y Pujolar.—MCMIX.—16.® con 
238 páginas. (6.78p.)

31.382.—El perro, del hortelano.—Co
media de Lope de Vega en tres actos, re
fundida por D. José Montenegro y Pene- 
la (Ernesto Gronmejo).

Ejemplar m anuscrito.^Tres cuadernos 
en 8,® con 14 hojas el acto 1.®, 15 el 2.® y 
9 el 3.® (18.861.) .

31.383.—La niña boba.—Comedia de 
Lope de Vega en tres actos, refundida 
por D» José Montouegío y Penela.

Ejemplar manuscrito.—Tres cuadernos 
en  8.® con 36 hojas el acto 1.®, 35 el 2.® y 
36 el 3.® (18.862.)

31.384.—iEl prim er aviso!—Comedia en 
un acto y en prosa, original de D. Ventur» 
ra de la Vega j  Rodríguez,

M a d r i d , V e l a s c o ,  impresor.—1909. 
8.® con 28 páginas. (18.863.)

31.385.—La vida loca.—Libro de versos, 
por D. Garlos Fernández Shawv

Madrid.—Tipografía de la Revista de 
Archivos.—1909 — cqu 257 páginas. 
(18,804.) ®

3L386,-.E1 árbol de Bertoldo.-Pasa
tiempo cómico-lírico en un acto, dividiao

en tres cuadros, original de José Jackson 
Veyán, música de D. Rafael Calleja y 
Gómez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 15 ho
jas. (18.865.)

31.387.—El rincón de la alegría.—Bo
ceto de sainete en un acto, original de 
Sebastián Alonso Gómez, música de don 
Rafael Calleja y Gómez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 12 ho
ja^. (18.866.)

31.388.—El amor del diablo.—Sainete 
en un acto, dividido en cuatro cuadros, 
en prosa y verso, original de Luis Pas
cual Frutos, música de D. José María 
Carbonell Jiménez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 14 ho
jas. (18.86-.)

31.389.—A B C.—Fantasía cómico-líri
ca de gran espectáculo, en un acto, divi
dido en cuatro cuadros, en verso y prosa, 
original de Guillermo Perrín y Miguel de 
Palacios, música de D. Jerónim o Jiménez 
Bellido.

Ejemplar manuscrito. — Folio m ayor 
con 32 hojas. (18.869.)

31.390.—El trust de las m ujeres.—H u
morada en un acto, dividida en tres cua
dros, original de Ramón Asen si o Más y 
Jacinto Capaila, música de D. Jerónim o 
Jiménez Bellido.

Ejemplar manuscrito. — Folio m ayor 
con 18 hojas. (18.870.)

31.391.— La leyenda mora.— Zarzuela 
dramática en un acto, dividida en tres 
cuadros, en prosa y verso, original de 
D. José Pastor Rubira, música de D. Je  
rónimo Jiménez Bellido.

Ejemplar manuscrito. — Folio m ayor 
con 22 hojas. (18.871.)

31.392. — Los d o s  rivales. — Zarzueía 
dramática en un acto, dividida en cuatro 
cuadros, en prosa y verso, original do 
Ramón Asensio Más y Jacinto Capella„ 
música de D. Jerónim o Jiménez Bellido,,

Ejemplar manuscrito. — Folio m ayor 
oon 20 hojas. (18.872.)

31 393.—Toros en Aranjuez.—Zarzuela 
cómico-taurina en un acto, dividida en  
tres cuadros, en prosa, de Angel Caama- 
ño é Isidro Soler, música de D. Manuel 
Nieto Matañ.

Ejemplir  manuscrito.—Folio m ayor 
con 21 hojas. (18.873.)

31.394.—El Castillo.—Zarzuela en u n  
acto y tres cuadros, en prosa y verso, do 
Miguel Echegaray Eyzaguirre, música do 
D. Manuel Nieto Matañ y D. E nrique 
Orts y González.

Ejemplar manuscrito.— Folio m ayor 
con 27 hojas. (18.874.)

31.395.—Suspiros de Fraile.—Opereta 
bufa en un acto, dividido en cuatro cua
dros; letra de D. Antonio Fernández Le- 
pina y Antonio Plañiol, música de D. Ma
nuel Quislant Botella y D. José María 
Carbonell Jiménez,

Ejemplar manuserit<x^ Folio m ayor 
con 14 hojas, (18.875.)

31.396.—Copla g itan a .—Zarzuela de 
costumbres andaluzas en un acto, dividi
do en cuatro cuadros, en prosa y verso,, 
original de Juan  Tavares, música de don 
Manuel Quislant Botella y D. José Padi
lla Sábchea,

Ejemplar manuscrito.— Folio mavor 
con 16 hojas. (18.876.)

31.397.—Flores y besos.—Fleurs e tbai- 
s e rs j  Valse-Habanera Polka-Mazurkí®- 
Schottisch y Quadrille, por C. G raben 
seudónimo de D. Salvador Bartólí Soler

Madrid,—Casa Dotesio.—1909.—Folle
to con 20 páginas. (18.879.)

3 0 9 8 .—Serenata poétlc î, 'jjara piano, 
Joaquín Larregla ^ jrbieta.

M adrid.-Ga9a ^ ^ ^ s i o . - l 909,-F o lle -
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31.399.—El Cuerno de la Abundancia.— 

Pasillo cómico en un acto y en prosa, ori- 
e^inal de D. Francisco Palomares del 
Pino.

Sevilla.—Salvador Acuña, impresor.— 
1909.-8.^ con 16 páginas. (773.)

31.400.—El hijo de Apolo.—Entremés 
en un acto y en prosa, original de don 
Francisco Palomares del Pino (El Me
rino).

Sevilla.—Salvador Acuña, impresor.— 
1909.—8.® con 23 páginas. (774.)

31.401.—¡Los Miuras!—Sainete lírico- 
taurino, en un acto y en prosa, original 
de D. Francisco Palomares del Pino, mú
sica  del maestro D. M. Polié.

Sevilla.—Salvador Acuña, impresor.— 
1909.—8.® con 23 páginas. (775.)

31.402.—El tercer aviso.—Sainete có
m ico-taurino en tres cuadros y en prosa, 
original de D. Francisco Palomares del 
Pino.

Sevilla.—Salvador Acuña, impresor.— 
1909.—8.*̂  con 23 páginas (776.)

31.403.—El preceptor de la niña.—Zar
zuela en un  acto, en verso, original, letra 
y  música de D. Francisco Palomares del 
Pino.

Sevilla.—Im prenta á cargo de Salvador 
Acuña.—1909.—8.° con 33 páginas. (777.)

31.404.—El barbero de Triana.—Saine
te en un acto y en prosa, original de don 
Francisco Palomares del Pino.

Sevilla.—Salvador Acuña, impresor.— 
1909.-8.° con 29 páginas. (778.)

31.405.—Películas andaluzas.—Zarzue
la en un acto, en prosa y verso, original 
de D. Francisco Palom ares del Pino (El 
Marino).

Sevilla.—Salvador Acuña, impresor.— 
1909.-8.° con 29 páginas. (779.)

31.406.—Herencia de amor.—Paso de 
comedia en un acto y en verso, orig inal 
de D. Francisco Palomares del Pino (El 
Marino).

Sevilla.—Salvador Acuña, impresor.— 
1909.—8.® con 28 páginas. (780.)

31.407.—Sangre andaluza.—Boceto dra
mático en cuatro cuadros, precedidos de 
un prólogo, original en prosa y verso de 
D. José García Rufino y D. Francisco Pa
lomares del Pino, música del m aestro 
Emilio López del Toro.

Sevilla.—Tipografía de E. Bergali.— 
1909.-8.° con 63 páginas. (781.)

31.408.—Santisteban del Puerto y su 
comarca.—Datos históricos, por D. Ma
riano Sanjuán y Moreno.

Madrid.—R Velasco, im p re so r .-1909.
4.° con 164 páginas, í  de erratas y 1 de 
colofón, 18 fotograbados y 1 m a p a .  
(18.881).

31.409.—Obras com pletas.-Tom o 35.— 
Teatro.(Verdad).—Cuesta abajo.—Juven
tud.—Las raíces.—El vestido de boda (mo^ 
nólogo).—El becerro de metal.—La suer
te (diálogo dramático), por D.*" Emilia 
Pardo Bazán.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—Sin a. 
1909.-8.° con 67, 82, 47, 47, 8, 49 y 14 pá
ginas. (18.882.)

31.410.—Obras completas.—Tomo 36.-^ 
Sud-exprés. (Cuentos actuales), por doña 
Em ilia Pardo Bazán.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—Sin a. 
1909.—8.° con 276 páginas y 2 de índice. 
(18.883.)

31.411.—Saltarelo, para piano, por don 
Joaquín Larregla y Urbieta.

Madrid.—Casa Dotesio.—1909.—Folleto 
con 7 páginas. (18.884.)

31.412.—Planys de las ánimas del Pur- 
gatori, á 2 veus (tiples) y orgue. (Lletra 
catalana y castellana), por D. José San
cho Marracó.

Madrid.—Casa Dotesio.—Sin a. (1909). 
Fol., con 4 páginas y portada. (18.885.)

31.413.—Cántiga á la Virgen María, á 
dos voces (tiples), coro y órgano, por don 
José Sancho Marracó.

Madrid.—Casa Dotesio.—Sin a. (1909). 
Fol., con 4 páginas y portada. (18.886.)

31.414.—Cinch Ave Marías a una veu y 
orgue. (Lletra catalana y castellana), por 
D. José Sancho Marracó.

Madrid.—Casa Dotesio.—Sin a. (1909). 
Fol., con 6 páginas y portada. (18.887.)

31.415.—Gloria a María.—Cantich pera 
el mes de Maig, a una veu chor unis y 
orgue. Letra catalana de Mn. J. Verda- 
guer. Letra castellana del R. P, Ignacio 
de San José Verdós, música de D. José 
Sancho Marracó.

Madrid.—Casa Dotesio.—Sin a. (1909). 
Fol., con 3 páginas y portada. (18.888.)

31.416.—Marcha fúnébre.—A la memo
ria  del gran maestro Chapí, por D. Joa
quín Taboada Steger.

Madrid.—Casa Dotesio.—1909.—Folio, 
con 8 páginas y portada. (18.889.)

31.417. — Los primeros frutos de mi 
huerta.—(Versos muy malos), por D. José 
Cáscales y Muñoz.

Sevilla.—Im prenta de E. Rasco.—1897. 
8.°, con 90 páginas y una de colofón. 
(18.890.)

31.418.—Los Estados Unidos y el Ja 
pón.—^Estudio histórico comparativo de 
estas dos naciones..., por D. José Cásca
les y Muñoz.

Madrid.—Im prenta Moderna.—1908.— 
8.°, con 134 páginas y una de índice. 
(18.891.)

31.419.—Manual de los niños ó ense
ñanza práctica de lectura.—Adicionado 
por L. y Roldán. Con nociones de moral 
y urbanidad y algunas indicaciones rela
tivas á conocimientos útiles, por D. To- 
ribio García.

Madrid.—Sin impresor. (Im prenta de 
la Revistá de Archivos.)— MCMIX.—8.° 
menor, con 96 páginas. (18.892.)

31.420.—Isolats.—Drama de familia en 
tres actos, por Felip Palma, seudónii^o 
de D.^ Palm ira Ventós Cullell.

Barcelona.—Tipografía L^Aveg.—1909. 
8.°, con 113 páginas. (6.781.) -

31.421*—L^Enrenou del poblé.—Quadrd 
de costums en un acte, por Felip Paláiá- 
seudónimo de D.® Palpiira Ventós Cu, 
llell.

B arcelona.-Establecim iento  de Bar- 
tomeu Baxarias.—1909.—8.°, con 48 pá
ginas. (6.782.)

81.422.—Aires de Oviedo.—Pasodoble 
para piano, por Oscar Mairlot.

Madrid.—Fuentes y Asenjo.—1908.— 
Fol., con 4 páginas y portada. (181.)

31.423.—Elementos de Trigonometría, 
por D, Antonio Romero Rubira.

Alicante. — Im prenta y papelería de 
J . Rovira López.—1909.—4.® menor, con 
77 páginas y una de índice. (155.)

31.424.—La cieguecita de París ó ©1 re 
gistro de la Policía.—Drama en ocho ac
tos, arreglo del drama francés «Les deux 
Orphelines», por D. Hermenegildo Olivar 
y Bertrán, con el seudónimo de Rogelio 
Povedano.

Ejemplar manuscrito.—4.°, con 157 pá
ginas. (6.783.)

 -----

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

carretera de prim er orden de Madrid á  
Castellón, mandado redactar con fecha 10 
de Julio último, en sustitución del apro
bado con fecha 26 de Diciembre último, 
que contiene los documentos reglam enta
rios donde se justifica debidamente las 
cantidades que figuran en su presupuesto,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobarlo por el im 
porte de 39.500,50 pesetas para el acopio 
de materiales por el sistema de Adminis
tración, y el de 8.064,90 pesetas para la  
mano de obra, para su empleo por el m is
mo sistema, que producen un presupues
to total de 47.565,40 pesetas, y un adicio
nal, respecto al aprobado, que ascendía á 
34.158,92 pesetas, de 13.406,48 pesetas.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V* S. muchos años. 
Madríd, 18 de Agosto de 1909.=E1 Direc
tor general, A. Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

Visto el presupuesto redactado esa 
Jefatura de Obras Públicas pára la mano 
dé obra para su empleó de los m ateriales 
que han de acopiarse para reparación del 
firme de la carretera de Fuencarral á 
Manzanares, kilómetros 1 al 20, y encon
trándose bien justificadas las partidas 
que en el mismo se consignan,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuésto por esta Dirección Ge
neral, s© ha servido aprobarlo por su im 
porte, q u e  asciende á la cantidad de 
43.332,60 pesetas y que debe realizarse 
por el sistema de Administración,

De orden del señor Ministro lo comu:  ̂
niéo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 21 de Agosto de 1909.=E1 Direc
tor general, A. Calderón,
S ^ o r  Ordenador de Pagos por obligacio

nes d a  este Ministerio.

B i r e c c i é n  G eM o r^ l d e  O lbras  P á -

CARRETELAS.— CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN 

Visto el nuevo proyecto para la repa
ración de los kilómetros 7, 8, 9 y 11 de la

PBBROGARRILES, CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por D. Manuel Bellido y González, 
acompañando el proyecto de ferrocáiril 
de Villalpando á Villanueva del Campo, 
y solicitando la tram itación correspon-^ 
diente como ferrocarril secundario con‘ 
garantía de interés y con sujeción á la  
Ley de 26 de Marzo de 1908 y Reglamen
to dictado para su ejecución.

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado de ferrocarriles 

secundarios con garantía de interés, en 
el que figura el de que se trata.

Esta Dirección General ha resuelto que 
se anuncie la petición en la G a c e t a  d e -  
M a d r id  j  Boletín Oficial de esa provin*^' 
cia, concediendo un plazo im prorrogable 
de sesenta días para la admisión de otros 
proyectos en competencia, según dispone 
el artículo 26 del citado Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y* 
á fin de que se sirva m andar insertar la  
presente orden en el Boletín Oficial de 
esa provincia, participando á este Centro 
en su día si se han presentado ó no nue
vas peticiones. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 18 de Agosto de 1909. 
El Director general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zamora.

Ma d r id .—E st . Tip . «Su o e s o r e s c e  RiVADEzmTBA»^ 
Faaeo d« San Vicente, núm. 20.


